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Sttin m e r i t o m fonotot A U Smteia todcn 
tos paebioi del Axchipiélago erigido^ civilmente 

ftga&do M importe lo i qne pned», j sapliendo 
por lo» áemí» loa fosdoi de l u lespecdTM 
provindu. 

(Jleal érét» di 94 ie SepHfíkbn é* 1(49) 
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Se dtcl&ra texto oficie], y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cctnpíimíento. 

{Superior Deereto de 20 de Febrero de 1862.) 

<tess 

Milicias yoluniarias de Filipinas: 
% I ' 

Con el fin de dsr tD c&rácter peinraceDíe á la 
ioigtDizeekD de loa Voltotaiic» Icceles de Filipi» 
íii, hídeLdo c< ippstible ei cumplimiento de BQ 
kcicia y te ble ttisiói), eco eue habitúales oco» 
pieicces y el eDidfceo de s is inlereses, icdemnízá»-
joles en cierto modo coaedo las ceceddades de 
DOS CED fsfia ks eeptren de eus hcgarei, y re»* 
compenf ándeles á la vez los EetTÍcios piesUdcs y 
los que de ellos eepeio «n eí pcivetir, tuve el 

i henor de picpccer ai Gcbierno de S M. la» bases 
L i a pera la creaefén de efttat Milicias permaientes en 
»¿iac.2 lodíg las previteies del Archipiélfgo, ccnaideián* 

« icio dividido en zoias locales prodeccúlmente 
et elfgida».. legón la sitiiadót de la» proTOcife», la 
:zz exUunéD de terríteuo y el xúmerode habi-

° --̂  tinteíi, cuja org&cizrc é» fuera en un todo aná
loga á la de Us m licias de las Blas Cananas, 
Foettü Rico y Cuba, que tacUs p¿g ñas de gleria 

if Itn ci uqoistado. 
Mi propóíito era formar uc crgpuií mo que, reu-

íltEdo en en seno loa volúntanos locales y mo» 
Tiliafcdcs, crgallo de mi arittcepor, por »08 excep-
íiotalea servio oí, diera p&r resultado un núcleo 
fe futizfes que at-narc'.f? sus v&üoecs esfuerzos á 
lw del Ejército, coc peraee ai más répido resta* 
Weclmiento de la paz inferior, aiendo á la vez ba-
hírte seguro de )a ir tf grid&d nacional que á to
ta igUíJmente i t íeresa conteivar y dtíender 
^ta el último extremo, 

^Testido después con excepcionales facultades, 
^•lara mí era giandísima tatiiíacción que, al hacer 
11,0 de elles p&r prirreia vez, sea para aprobar 
«ate preyecío *que quizá deficiente per el poco 
j'toipo qoe llevo en Filipints, envuelve, ai, una 
pitada idea de justicia, hsclerido partícipes i k s 

^les íllipiccs de i nestras gloriosas fatigas, como 
^ueitros laureles y recompensas. 

{ /? v^:tt0^» y en uso ^e ^aí, í cultades 
ti J *erD0 (lue m* 'iaa conferidas por 

^ la Nación, vengo en decretar lo siguiente: 
•̂o Detde )a publicación del presente De* 
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I > queda autcrlzado en todas las provincia» 
. Archipiélago el aliŝ fcmiento de Milicias, para 

unidtdes tácticas de Sección y Compa-
> cuyas agrapaeiores constituirán las zonas, 

n lo permita e; número de aliítadoa en 
n(,a territorio. 
^ 0 Se admiür&n como tales por los Jefes 
^ 88 zenas, á todos los que lo solioiten ó 
êt en â  aliatamlento h»Bta completar la 

^ a reglamentar!a en cada unidad, siempre 
^ ¡ ,a^eaííi de las condiciones de lealtad y 
% iZ (lue ^hen eor currir en tan benemé 
% ri*18* cueDten ê Y cc'10 á cincuenta 

e edsiú, sea cualqbieta su estado, no »e 
8íjetos á pioeedimienlos judiciales y no 

tengan defecto físico qoe bs imposibilite para el 
Servicio de las emat. 

3.0 Estas malicias, «úncuando su misión prin
cipal es el KSteLÍmiento díl Crden, protección de 
los intereses púbücos y príWos así como la de 
fensa de la ciudad ó íocalilad donde tengan su 
refidencía, podrán ser movlizadas para acudir en 
caaos excepclorales á dond» el Capitán General 
considere necesario su concurso, ya para el res
tablecimiento del órden, ya en defensa de la in
tegridad de la Pátria. 

4 o Dependerá el Instituto, del Caplt&n General 
del Archipiélago, el cual pwlré delegar EUS fun
ciones de Inspector en un' Oficial General del 
Ejército, que tomará el nombre de Subinspector 
de Milicias. 

5.0 Les Jefes y Oficiales de estas fuerzas, 
prccedeiáis de ellas. Sus empleos tendrán carác-
tfi* jp©ix»fi»«»l»t. jato jv^/ír» >45»w ji»ÍTT<»c!off do ©Ito"? 
siso por justas causas, mediante expediente en el que 
habiá de oiise el interesado. Tendrán los mismos 
honores y consideraciones qne les de IU empleo en 
el Ejército, usando iguales insignta?, dlstirguién. 
dese solamente en Isa iniciales M F , {Milicia Fi
lipina) que llevarán en el cuel o de la guarrera, 
asi como en el sombrero el nombre de la zona y 
compañía á que pertenezcan. 

6.0 La concesión de empleos de jefes y efi» 
cíales queda reservada al Capitán general, siendo 
propuestos siempre en terca; los capitanes 
por el primer jefe de la zona, y los oficiales 
por el mismo jefe eo unión de los capitsnet1. La 
de empleos de clases de tropa se hará por el primer 
jefe á prepuesta del capitán y oficiales de la 
compañía. 

Completa la organización, los ascensos desde 
cabo á capitán serán per antigüedad, y desde 
capitán á oorenel obteniendo un empleo por 
cada seis años de efectividad en el anterior, 
y los coroneles oon la cruz del Mérito Militar, 
oreada para premiar servicios especiales, 

7.o Los sutldos de estas milioiaa cuando pres
ten servicio en su localidad, ó se reúnan para 
Asambleas ó ejercicios, serán en los soldados 
y clases, eí haber cerrespondiente á tropa indígena, 
y en los Jefes y Oficiales la mitad del sueldo 
de su empleo en el Ejército. Si las necesidades 
del servicio loe alejan más de diez y seis kiló
metros del territorio de eu provincia, percibirán 
los primerea el haber asignado hoy á las com 
pe nías de voluntarlos movilizados, y los segundos, 
el sueldo entero de su empleo, haciéndose por 
días esta liquidación, en nno como en otro caso 

8.0 Los Jefes de zona desempeStrán dentro 
de la jurisdicción de la misma las funcioces de 
Comandantes político militares, entendiéndose en 
lo gobernativo y militar con las respectivas auto • 
ridades de la provincia. 

9.0 Los Jefes y Oficiales de las milicias eeta 
rán exceptubdos de cargos municipales, provin
ciales y alojamientos, como los cficlales del Ejér

cito, sí quisieran utilizar esta excusa. Las clases 
é individuos de tropa quedarán desde luego exen
tos del pago de la célula personal, mientras per
tenezcan h estas milicias, la cual deberán obtener 
gratis de los Administradores de Hacienda de 
las respectivas provincias, prévia relación del 
jefe ó capitán de la unidad á que pertenezcan, 
que pasará á dicho fancionario para que en vista 
de eUa Ies pxsida aquel documento. 

10. Además de cuanto queda expuesto, los 
jefes, c ficsa'e», clase é individuos de tropa, tendrán 
iguales derechos á recompensas que sus similares 
del Ejército, más las siguiente» ventajas: 

1. a Exención p ra sí y su h jo primagéaitD, del 
servicio militar al llevar el padre un afio de ser» 
vicio en cualquiera situación. 

2. a Exención á perpetuidad para sí y para 
sus hijos, dei servicio de presketón personal, ó su 

jredimcióa k metálico ¿loa dos &ños de «erTscio-
3. a Tendrán derecho á obtener del Estado te-

rrenos realengos cuya propiedad soliciten, al onm* 
plir tres años de servicio en cualquiera situación, 
siempre qlfo la extensióa de dichos tdrreuos no 
exceda de cinco hectáreas. 

4. a Al iaotiíízarse en servicios da campaña, 
se les aplicarán cuantos beneficies tienen conoe-
didos los individuos del Ejército; y las pensiones 
que tanto por este concepto como por cruces les 
correspondan, serán abonadas por la Administra-
oión de Hacienda dei punto en que residan. 

11. Estas fuerzas serán dotadas de arma 
blanca ó de fuego, según disponga el Capitán Ge
neral, en vista de las circunstancias de la loca
lidad y necesidades del servicio. Para los detalles 
de régimen interior, armamento, municiones, ves* 
tuarios, servicio, disciplina, obUgaciones y conta
bilidad, se ajustarán en un todo á loa Reglameatos 
del Ejército, á cuyas Ordenanzas quedan suje» 
tos en todos los actos del servicio. 

12 y último. Todo lo preceptuado en el arti
culado snter or, comenzará regir desde la fecha 
de este Decreto, 

Manila, 4 de Mayo de 189S. 
AüGUSTIN. 

ila, 4 de Mayo de 1898. 
Confióme el Gobierno, al aceptar el mando 

superior de este Archipiélago, la alta y tras-
oendental misión de ocurrir á las necesidades 
del mismo con las medidas adecuadas mt todos los 
ramos de la pública Administración de l m Islas, 
daudo parte en la gesdóa pública á los ra presen
tantes de todos los intereses y agrupando eo patrió
tico conjunto todas las fuerzas sociales, diadol^s la 
correspondiente y oportuna intervención en los 
asuntos públicos. 

Y a el Gobierno da S, M , aceptando las 
medidas adoptadas por mi anteoeaor al entre
gar la defensa del órden público á los Volua-
tarlos en armas, había confiado, al efecto, de loa 
fi ipinos, la defensa de su hogar, de sus bienes 
y del común territorio, habiendo concluido época 
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de langrieiitos sacesoi en un abrazo de aolóa 
y de concordia bajo el amparo de la bandera 
eip&Sola i cayo nombre te reooostitayó el ira* 
ternal oariño de una comanidad de siglot en 
una misma vida, leyes, religión é idioma. 

L a oneva organización en proyecto tiene qae 
apreiurarse por rápidos procedimientos y por 
medios adecuados á las actuales circuastancías, 
sin perjuicio de que llegada la normalidad sea 
peiíeccionado. 

Por esto, al propio tiempo que por decreto 
de esta fecha constituyo la organización mi
litar del país con sujeción á las necesidades de 
su defensa, he acordado constituir tambieu uaa 
«Asamblea Congoltiva Filipina» en la casi todos 
los elementos y representación del país en 
todas sns tendencias y opiniones tengan cabida 
y que signifiquen y aunen la totalidad de las 
fuerzas vivas^del país dirigidas por una única di
rección y en un solo esfuerzo. 

En su consecuencia, y en virtud de las ía« 
oultades extraordinarias que me están conferidas 
por el Gobierno de S. M., vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo i.o Con la denominación de «Asam
blea Consultiva de Filipinas» se establece en 
la Capital del Archipiélago un cuerpo consultivo 
que deliberará é Informará al Gobernador general 
sobre los asuntos de carácter político, guber* 
nativo ó administrativo que dicha Superior 
Autoridad estime oportuno consultarla. 

Art. 2.0 Esta Asamblea podrá exponer al 
Gobernador General la conveniencia de resolucio* 
nes que afecten á los intereses de los pueblos, 
siempre que no invada las funciones de otros 
organismos ni infrinja las leyes. 

Art. 3 0 Hasta que nuevas disposiciones de
terminen y regulen la forma de constituirse y 
funcionar este nuevo organismo, la t Asamblea 
Consultiva de Filipinas» será presidida por el 
Gobernador general ó quien legítimamente le sus-
tltuya, los miembros de la misma se denomi
narán consejeros, tendrán las mismas catego
rías y preeminencias que los Consejeros de 
Administración, y se dividirán en Consejeros 
natos y de libre elección. 

Art. 4.o Serán Consejeros natos: 
L a Junta de Autoridades. 
E l General Jefe de E . M. 
E l Auditor General de Guerra. 
E l Gobernador Civil de Manila. 
E l Alcalde de Manila. 
Un caballero Gran Groz en representación de 

la clase. 
E l Presidente de la Sociedad Económica de 

Amigos del Peis. 
£1 Presidente de la Cámara de Comercio. 
Art. 5,0 Serán consejaros de libre elección 

veinte personas de significación en el país que el 
Gobierno general juzgue conveniente nombrar. 

Art. 6.0 Una vez constituida la «Asamblea 
consultiva de Filipinas» se redactará á la breve
dad posible el Reglamento de gobierno interior 
por que ha de regirse. 

Publíquese. 
AüGUSTIN 

Art. 1.0 Desde íta fecha, y haita nueva 
órden, queda abacio y terminantemente pro* 
híbida la ezportaoiói de toda clase de moneda 
por las Aduanas de estas Islas. 

Art, 2 0 Se excetúa de lo dispuesto en el 
artículo anterior el umerario qae lleven con
sigo, para sus atsclones más Indiapeusables, 
los pasajeros y trillantes de los buques que 
zarpen de los pueru del Archipiélago con des
tino á la Península ó ai Extranjero, en la im
portancia que juzgan prudencial los Adminis
tradores de Aduana, i los que deber* pedirse 
los permisos de ^mkrque necesarios, en el bien 
eLtendido que no pdrln concederse por mayor 
susia que la de qmientos pesos por cada in
dividuo. 

Art. 3.0 Los oatraventores á lo prevenido 
en el presente deere* serán puestos á disposición 
de la Autoridad Mítar y juzgados como reos 
de contrabando de ^aerra. 

ComuDÍqaeae, pubíqu^se y pasa á la latenien-
cía general de Hateada para los eíactoa que 
procedan. 

AüGUaTIN. 

Gaceta de Manila.—Nám: 

,liii>iHWEWi'>l>»»̂ n. '.I111' 

Pare militar 
p a m #i dia 4 d§ Mayo 

i« 1898 
General de dia: Exemo. Sr. General de Dif i 

sión D . Francisco Rüsao y Bámirez de Arellano.— 
tmpmUl'-4Üok Cseríol de U gn«eaí«l6n; f t a n i é U 
f cárcel: Batallón Piovíelonal de Transeúntes.—/«/c 
de -sía: el C man-iaclfl de A r t i ietía Montaña D, B ^ » 
nabé Sarmiento, ¡magintria: otro del m;imo 
Cuerpo, D . Luis G6mcz Goczalfz.—J<?/<« para el 
neonoe^iétnio de promsiemés: otro de Caladores 
rróm. 6, D . Emilio Novo UoMon.—Hospital y vro 
visiones: Cazadores núm. 3, 2.o Capitáa.— Fíflt-
lanoia de á pié: ^C&z '̂ove» nóm, % l .e r Ten 
niente..—Idem d* (tjxs<f$: & mismo í i í 8 í po.—^ü-
sica en m harnt® Attí ierta. 

Da útdm d*S. U.—Sl Tmloxt* Q&T*m} Sargento 
•^áfefor, l^aé %i da Míibelerí& • 

Hacienda. 
Manila, 4 de Mayo de 1898. 

En vista del estado de guerra e \ que se 
lialla el Archipiélago Filipino, y considerando 
prudencial y conveniente la medida que me pro
pone U Intendencia general de Hacienda para 
evitar que pueda surgir una crisis económica 
por falta de rmmerrrio, así oomo recibir aaxi» 
líos el enemigo por cua'quier medio indirecto, 
este Gobierno general, de conformidad con lo 
propuesto por el referido Centro directivo, de 
acuerdo con el Excmo, Sr. Capitán general y 
General en Jefe y en uso de las facultades ex
traordinarias de que se halla investido, viene 
en disponer !o siguiente: 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Don Cérloa Vega Verdugo, Subintendente de 

Hacienda y Jaez instructor delegado de la 
Sala de U tramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Agustín Robledo y Marques, Administrador 
qae fué de Hacienda de C ^marinei y en caso 
de haber fallecido á sus herederos ó causa-
habientes, para que per sí ó por medio de apo
derado se presenten en esta Sobintendencia en 
horas hábiles de oficina dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha de la pu 
blicación en la Oaceta del presente anuncio, 
pnra ser notificados de una providencia que 
les interesa; apercibiéndoles que de no ver i f i 
carlo se les seguirán los perjuicios h que ha« 
blere lugar. 

Menila. 29 de A b r i l de 1898.—Cárlos Vega 
Verdugo. 2 

Sección de Impuestos Indirectas 
Negociado 3.o—Rifas. 

Esta Intendencia general de Hacienda por 
Decreto de fecha de ayer, concedió autoriza* 
oión á D. Rafael dé Luna, ve îao de ests Ciu
dad, para r i far en combinación con el sorteo 
de la Eeal Lotería Fil ipina del mes de Julio 
próximo, varios muebles de su propiedad va
lorados en mil pesos, siendo Hepositmo de los 
mismos D . Javier Nuñez, damioiliado en la casa 
contigua al Tribunal de mestizos del distrito 

de S, Nicolás dé esta Capital; constando ,jjc, 
rifa de 500 papeletas con 36 números COí|J, ¿i 
latí vos, al precio de 2 pesos una. 

Lo que se hace público en la Gaceta A 
Manila para conocimiento de los interesados. D 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Reí} #' ^ 
den de 31 de Octubre de 1896. 

Manila, 30 de Abril de 1898 .—El 
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

Negociado 3 0-—Anfión. 

El Iltmo. Sr. Ictendente general de Hacienda ̂  » 
fecha de ayer ha tenido á bien deponer qQ8 ( óti 
día 6 de Mayo próximo á las diez en punto ^ 
mañana se celebre sote la SPCCÍÓO de Impaet 
Indirectos de eete Oenlro D rectivo, concierto ^ 
para contratar el arriendo de Sos femsderoa de ^ 
flón de la provincia de Ronabion, sin tiempo del 
m'nado por el mínimum de uo semestre sobre 
t p? de p f i . 47 memualss, en que actualmente 
halla adjudicado ai chiao Chufe-Farruco, con en 
sujeción al pliego de condiciones que se encue 
de manifiesto en el Negdciado 3.o a i ñ á n de U 
t&éa cecci6n. 

Lss propoeiciones se presentarán en piiegog ce¡ 
dos extendidos en papel del salió 10 o ea el di 
pscho del S f . Jef ri de la Sección, no tiendo a 
sible con amg o á lo que determina la co^dhiÓD^Be 
ta que no cubra por lo menos el 10 p § del 2 » 
porte actnsl de dicho sen icio. 

Manila, 23 de Abii< de 1898—Ei Sabiateoden .̂ 
Cárlos Vega Verdugo. 1 

El li tmo, Sr. lo ten dente general de Hacienda 
focha de ayer, ha tenido a bien dssponsr que 
dia 6 de Mayo próx mo é las dl?z en ponto d 
mañana se celsbre anís la Sección de Impo 
Indirectos de este Centro Directivo, concierto púíij 
p^ra contratar el arriendo de los famaderos de« 
fí5n de la provincia de Botacsn sin tiempo d 
minado pero por el mínimum de un trimestre sobfjj63 
el tipo de pfs. 183*35 4[ manenales «n que actoi' 
mente se halla adjudicado al chino Fermín A. liba t; 
llava Cu?-Baso, tíon entera snjeclóo a' pliego4pgp 
condiciones que se encuentra de manifbsto ea 
N gociado 3 o anfión de la citada Sección, 

L^s propoíiciones se presenterén en pi'egos ce 
dos extendidos en papal del seüo 10.0 en el i 
pacho del Sr. Jefe á e ia Sección, no siendo fM 
al pliego de condiciones, inserto en la Goá 
sible con a m g o á lo que determina la condícM 
ia que RO cubra por lo menos el 10 p g delii 
porte actual de dicho servicio. 

M^c lb , 23 de Abr i l de 1898.=S! Subbtende* 
Gáricis Vega Verdugo. 1 

DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION a 
DE FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director general por tea» 
de 18 del carrleate mói ha taaido á b;ea dj 
poner que el dia 27 de Mayo próximo veni^ 
las diez de su mañana, se celebre ante laju* 
de Almonedas de esta Dirección general y e"1 
Subalterna de la provincia de Batangas, i.a 
púb'ioa y simultánea para arrendar por ca ^ 
nio el servicio de Juego de gallos del pueblo 
Lipa de dicha proviaoia bajo el tipo en progrt* 
aseendente seis mil qainieotos noventa peioí \* 
sos 6590 00) durante el trienio con entera J 
tricta sujeción al pliego de condiciones ÍQWJJ 
la Oaceta de Manila núm. 119 d dia i.o ^ 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el SalM ^ 
Actos públicos del expresado Ceatro diré 
sita en la casa núm. 1 de la calle ufll 
zobiapo esquina á la plaza de Morioaea 6fl. 
tramaros á las diez en punto del citado 
Los que deseen optar ea la referida * 
podrán presentar sus proposiciones ^¡L;* 
en papel del sello 10.0 ao mpañando PJ^ 
mente por separado el dooumento de g 
correspondiente. u u ¡ 

Manila, 20 de Abril da 1898.—El 
la Sección de Gobernación, Ricardo P̂ »2' 
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H gxomo. Sr. Dir general por acuerdo del 

, ¿e hoy> ha teI1i(bien disponer se rescinda 
adja^oión de] a.do del iervioio deJaego 

. 1 gallos de la lála ^f^doro hecha á favor 
s [). Al^aiao Arce ;Ci0 por iacumpiimiento 
J y modado ey h«isa|aa 5 » y 2o a del 
1 0̂ de condicir.Des; ügponieQdo al propio 

!}. Hípoq119 ê  31 ^yo próximo venidero 
ijsdieZ de su «i&Sa^ c^e^e ante la Junta 

' {0noíerto6« de esta Dir^ geDeral y en la Sn-
jjerna de la L ia de Mr0 2.0 concierto pú-

f;5 y simnltáaeo para 6ndftr p0r QQ trienio 
[otado serviola de Juego gaii08 da dicha I»la 

el miftaio tipo que de bits en el l.er 
ta Jcíerto 6 sosn doíoieoíos^ p{,gos y setenta 
biXiDfl0 CÉ!ITIMO3 (PFS- 2IC) durante el trienio 
ÍIIIJ entera y esírlota «tjjacm pliego de oon-

¡¡ones ÍD8ert0 en la « G a ^ í i d a l ^ núa. 70 
londieBte al dia 11 de Î Q dei af[o próxi* 

puado, á perjuicio y re.mbilidad dsl re* 
Motmbt&utQ D . AatoninoÍQ Ignacio, 
picho ccnoierío tendré lugen ©l aalóa de 

i \0 póblíoos del expresado Cfo directivo sita 
igprvjla cft8a rúm- 1 (Í0 !a oâ e Arzobispo es-
d^niníá la plaza de M. ricnes en ramuros á las 
HfaQü panto del citado día. Lc^je deseen op« 
Dd ygQ el raíarido concierto padr{QrQ8eQtar «us 
' 1*̂ posiciones fcxtandidsjB en papel,i geUo 10.o 

jtíBipafiasdo precisamente por S6ado el doca-
^ isto de garantía correspondiente. 

Manila. 18 de Abril de 1898.- jefe de la 
SejciÓQ de Gobarnación, Ricardo D 1 

acii 
08̂ gl Exoaao. Sr. Director generalor acuerdo 

" ^ i del corriente mei, ha teald^ bien dia-
Jjjoüer qae el día 27 de Mayo próio venidero 
eí¡Slas diez de su mañana, se oel-e ante la 
planta da Almonedas de esta Direcoi genera! 
ĝ ijea la Subalterna de la provinoUe Iloilo, 
¡toi la íubasta páblíca y simultánea paraa»Qdar por 
.!i 13 trienio el servicio de Juego de gah del 4.o 

Hpo de dicha provincia bajo el t i p ^ pro-
iiión ascendente de mil ochocientos di, pesos 

^ j . 1805*00) durante el trienio con tera y 
'¡¡¡«triota sujeción al pliego de condiciones Qgerto 
1» la «Gaceta cfiaial», núm. 121 al dia 3 iMayo 
íííximo pasedo. 
r Dioha subasta tendrá lugar en el Sa. de 
Actos públicos del expresado Centro dutiyo 

in la casa núm. 1 de la ca le del^r-
|P»U>I>O esquina á la plaza de Morlones eln* 
kimuros á las diez en punto del citado dia. (oa 

deseen optar en la referida subasta potn 
gyftaentar sus proposiciones extendidas en pâ l 

sello lO.o acompasando precisamente % 
rado el docmento de garantía correspondien. 

,1^^11118,2 2 de Abril de 1898.—El Jefe de 
H^n de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

COMPAMA. M4BITIM4. 
Balance en 3 i de Marzo de 1898. 

B A L i N C E D E L A OMPAÑIA 
DE LOS TR.ÍNVIALS DEfILIPINAS. 

En 28 de Febrero i8d. 

RESUDEN 

Activo. 

1̂ 07 86 

Traov as y Tracción. 
Part das en Suspenso, 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos varios. 
C^ja. 
Bancos . f S 1 * ? ! ! ^ ; ^ 

Depósitos i Plazos Fijo con intera. 
Monte de Piedad y Caja de chores, 
• uentas Provisionales. 
Fianza del contratista de TraccíóiAni 

m i l en Acciones. 
Acciones cu Depósito - ^ ^ ^ ' 5 

Cédulas de Fundador en (Necesario . » 
Depósito, .(Voluntario . • 

pfs. 363 7l6<65 Í 
1.181 6$ 
9,ii6l85 

582'3i 
2.927*02 

17.S1SW 
lO.OOD* » 

1.000* » 
3 966t34 

Obligac oaes Cíatralsa i 
Idem provinciales 

TOTAL, 

2580158 
583469 

3109628 

4441 
8a6{ 
27 2/ 

Manila, 26 de Marzo de 1 
la Ordenación, Leoncio Espata. 
dor genera'. A . Omafta. 

. -E l Interventor de 
V.o B.o. —El Ordena* 

5 000 
13.400 

J . O O O 

1000 

188.400* « 

37.000' » 
pfa. 640406*63 

Paavo. 

Capital. 
F '0<Jo de Reserva, • 
Foido de Anordzación y Reparaciones. 
Fo .do de Premios y Maltas. 
Fo do de Fianzas. • 
Tarjetas de abono. 
Delegación de Madrid. 
Dividen io«i ce ^dientes . 
Cupón Número 13. 
Intereses y Cambios. 
Gánaocias y Pérdiias, < 
Fianza del Contratista de Tracción Ani 

ma1 en Metíüco 
Cupones Depositados Pendientes de Co

bro 
Fianza de' Contratista de Tracción Ani

mal en Acciones en Madrid. . 
55 ooo i 

153 400 1 
5.000 

32.000 

pfr 3SO-0004 * 
i,39978 

14 
SOS'So 

2.908' » 
6i8'66 

io'S9 
77820 

1.761*20 
948*60 

33909*12 

3.000' » 

10* 

g.ooo* 

|I88.4oo, 

37.000* 

íi 

Depositantes de Cédu-(Necesarios . 
las de Fundador. .(Voluntarios . 

gpfa. 640.406^63 
S. K. ú O.—Manila, 28 de Febrero de 1898. -2.1 Con 

tador.=r-P. S.. A . Avena.—V.o B o - E l Üi ector, R 
Reyes. 

Manila, 29 de Abri l de 1898.—SI Gantalor, P . S.t 
A . Avena —V.o B.o—El Director, R, R -yes. 

lio, 

ORDaNACIOi GE>ÍER\L DE PAG33 
DE FILIPINAS. 

Restmea de las obligacianes ordinarias qa?! baa desati'-
fa'S'se pr»r la Tesor-ríi geaeral duraite el «n s de 
Abril próxima y de las que deberái suisfacerse oor 

Orieaaciones de pagos provinci «les durante el 4.0 
Trineitre d-l presuoue^to ea vigor de 1897-98 segai 
resuda en las distribuciones de fondos y resúrnaa^s 
re^p*ctivo,! q ie se acoupaflai. 

««» O» i « * ^ 

II 

to <*» ^ -
ero'O W! m \fi 

<0 VO "O <0 00 
tf% ITS 00 VO 

. coa J »o 
^ - « en 
« 

OMígacion̂ s CButram i cargo le la Tesorería Geaeral. 

PRESUPUESTO DE 1897-98 

Activo, 
onea en Cartera 2.a Emisión. 

„ eni id. Depósito. 
Jateral. 
pkiliario. 
ôrea ea C rtera. 

Adores Varios. 

pfs 
» 

> 
9 

» 
» 

, 3 t ? d ? e s Vario.. 

y Pérdidas, 
•e^ W ?siíaates de Acciones. 

*^actón. 

Total 
Pasvo, 

647.500' * 
125.000 > 

i.59i.849l2i 
5-355*26 

905' » 
47.846 09 
11.274*95 

568 630*26 
pfs. 2 998 19877 

pfs, 2 500000' * 
» 33.015*45 
• I57.683<48 

74 897*83 
> 125000 » 
» 640' » 

io6.962'oi 
Total. . pfs 2 998.19877 

Vor^| ó ®- —Manila, 32 de Marzo de 1898.—AI ~oa 
» i R Caballero.—V.o B.o.—Ei Director Adminis 
r J^anT. Macleod. 

a O blí j a lio íes generales 
'-\ Estado 
3i G acia y Jjsticia 
4 G-ie-ra . , , 
5. Hacienda . 
6 Ma ina 
7. Gobernación 
S.iFotneato , , 

TOTAL. 

T O T ^ L 

Pesos 

222500 
6001 

46715 
1807794 

42341 
308532 
IOTI96 
4^76 

258OI58 

Céat. 

» 

66 il 
13 51 
50 
33 
50 
96 3( 
33 V 
44 4, 

Wcioaes Dmiacíales á cargo le las UiMstracioiies le H. P 

i.a C)li»ícione9 generales 
3.a Gacia v J l i t iga 
5 \ Hd'.ada . 
6. a M ioa 
7. » Gi> ir nación 
8-a FJUSüto . 

TOTAL. 

94597 
23i7l3 
166542 

436 io 
43794 

9180 
1 ¿ 9 4 6 9 

56 6Í 
99 61 
43 51 
62 
38 6. 
82 2( 
8a 6̂  

B A T A L L O N CAZ tOORE3 EXPEDICIONARIO N.o 5 
Ette Batalló 1 y ooa arreglo al pliego de 

oondioionea qaa se halla de maoiñssto an iat 
oficinas del mismo ea BaUcáa (Cabsoera) y en 
cata del apoderado en SCaaila (Victoria 4) desea 
adquirir mil trajei de rayadillo. 

La sabista te celebrará en el espreialo B i -
laoáa á las naeve de la miSana del jaevea 
cinco del próximo mei de Mayo. L ? qaa se 
hace saber, para conocimieato de los licitadorea. 

Bulaoío, 30 da Abril de 1898.-31 Teniente 
Coronel i .er Jefa, Igleaiai. 

FERRO-CARRIL DE MANILA A DAGUPAN 
Apareciendo «Iganai cantidades en la Caja de 

eata Compañía á í ivor del ia&la D. Maoaeí 
Pérez García, Jefe que fué de la Eitación de 
Bigaa» se mega á sus herederos, albaeaas ó 
qaianas legítimamente les represanten. se sirvan 
pasar por esta Estación Central, en dia j hora 
hábiles de ofbiaa, coa apercíbiaaieato de que 
de no hacerlo en el alazo de 30 dias, se dis
pondrá lo qae hubiere lagar. 

M i d U , 30 de Ibril da 1898.-51 Ssare* 
ta rio, Gsrarda Príchírd.—7.0 
Oeraate, Hit 



4% 

vo vo 
oo loo 

4 dcMayo de 1898 

Edictos 
Don José M.a Ve7e y Vasquez Juez de i.a instancia 

en propiedad de este distrito. 
Por el presente cito llsmo y cmp'azo á los proce

sados ausentes Sim' ció Rimes de la Cruz hijo de 
Froiian y de laidos natural de Balanga de la provin
cia de Bataán de ¡4 ¿ños de edad jornalero casado 
Antonio Bernardim Mbnaio hijo de Ambrosio y de 
Clara natural de lalolos de la provincia de Bulacán 
de 24 años de "edai labrador soltero para que dentro 
del término ^de sod^as contados desde el s guíente 
al de la publicácónde este edicto en la Gaceta efi-
cial de esta Capita comparezcan en este juzgado para 
responder á 'es caros que fes resu tan en la causa 
túm. 77 que instrup por quebrajamiento de condena 
apercibidos que de no hacerlo dentro del referido 
término se 'es paraán los perjuicios que en derecho 

haya lugar. 
Dado en Manila y Juzgado i .a 'nstancia de 

Quiapo, 30 de Abrí de 1898 W c s é M.a Veles. —Ante 
mí, José Luis de Oero. 

For providencia detada coc esta fecha en la ecusa 
núm 68 sin reo >or envenenamiento del Sr Juez 
de i.a instancia cel Distrito tíe Qu apo se cita 
l ama y emplaza á Fuicgia Mondares y Lorenza Bar> 
tolcmé criadas que fueron de> Subd to Kcmano Dea 
Leen Godenberg que fallec ó en la tarde de! 16 
de los corrientes, que vivia en 'a calle de Alejan
dro V I num. 3 de amb^l de Sampa oc ptra que 
eo el término de lueve dies centades desde la pu-
blicación del presente cd cto en Gaceta oficial de esta 
Capita< se presente» en este Juzgado ó los electes 
eportunos tíe la expiesada causa, bajo ípercibimiento 
que de no hacer o se le? pararan les perjuicics á que 
hubiere lug^r en derecho. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de 
Quiapo é 25 de / .bril de 1899,—PUcido del Barrio. 

For providencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
Distrito de Tocdo dictada en la causa núm. 28 del 
ceniente año que se instruye centra Irene Sa cedo, 
se ciia l'ama y emplaza á 'a efend da D a F'orentina 
Ner demici iada que fué en la calle de Barce!cna 
ttSm. 40 ptra que dentro del término de 9 d as con-
ti eos desde e siguiente a! c'e la publicación en ia 
Gaceta eficial de esta Capital se presente en este 
juzgado silo en la Pj?za de PaUcio núm. 3 (Intra
muros) para prestar dec aración en la presada causa; 
en 'a inte geccia que de nc hacerlo asi le pararan 
Jos perju'cirs que én derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Tcndo 
30 de Abril de 1898.- El Escribano, Martin de t'a'a^ 
uanbaj an.—V.o B.o Solán. 

Por previdencia del Sr. Juez de i .a instancia de 
Tondo dictada en la causa rúm. 129 del aflo 1898 
que se instruye contra Apoionio Gcrgar Pa'i'lo po^ 
hurto, se cita llama y emplaza al test go Juan A r 
gas erado que fué del médico D. Pedio Robledí 
para que dentro del térmico de 9 di?s contados desi 
eí s;guiente al de a publicacién de este ed cto ^ 
la Gaceta oficial de cita Capitai se presente en ee 
Juzgado s to en la P^za de Palacio rúm. 3 (Inf-
mures) par¿ prestar dec'fcr.'xién en la expresada cpsa 
en la i-teligencia que de no hacerlo as' ie pgr án 
lo perjuicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1 a instancia de Tond 3° 
de Abri l de 1858 =E1 Escribí no, Martin de fcía-
uanbayan.«-»V.o B.o Solán. 

Don Eduardo de I'lana Juez de x.a instancio de este 
p&Ttico judicial de Pataán que de estar en ptual 
ejercicio de sus funciones el Escriba no irfrrcrito 
dá fé T 

For presente !l*mo y cmp'azo al ausente Bóriano 
B-c^ni natural y vecino de Dinaludijan soltero 4e 18 
afics de edad hijo de Andrés y de Tecla Serrao jor* 
nfcjf to para que en e término de 30 das cntades 
desde la i.a publ c ci<5n de este edicto ccmppezca en 
este juzgado á estinguir la pena de un més / un dia 
de tuesto mayor á que ha sido cendenado p r ejecu
tora rscaida en 'a ctusa t í m . 15 instru da centra él 
mismo per hurto apercibido que de no baceta dentro 
del término señalado Je p?rará les perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Lado en Ealacga. 23 de / bril de 1898.—iduardo de 
l l lana.- For mandado de su Srí?^ Pablo Duauaobayan. 

Caceta ^ D i l g : — N 6 m ' î a 

Por providencia del f 1 " ^ ™ ^ * * * . 
causa núm 32 que s-6 en , " /̂̂ l0 ^ 
iDicidlo se cita Vilan ^"i1" ^ 
sentes Isidoro Tor re^ fí1 í ° 1 M 
Moreno vecinos todo^a^lcs rcl I 
de la maestra Ce dî 31 í'̂ /1 ^ « í 
de Paembon que ha ĉefn¿*rrfftC 1 r ' S 
Mariano Ciemente 30 ^ bar"? ^ m ^ H 
pueb'o de Barasoai/8 ** e' t é ^ l n o de ^ 
se presenten en est̂ ĝ t0 f Prest*r ,dec!£r»c 
la citada causa b¡t>&ctomien*o que de no 1 
dentro de dicho tfl0 se ,es Pararen los m 
á que haya lugar, , . . , j , 

Bulacán y Elcr,ia Á*l ) ? T ° £ f " ^ S . 
esta provincia á le Abnl de l ^ ^ c i o ^ 

En el exped5 segu'ro por el Piecurador n 
m?s PaitoIcméfl0 apoderado de D. Migue] d i 
ñsn Regstrdc^ ha sido de 'a propiedad del 
provine!!» se br ̂ r0 de honorarios se d'ctó r« i 
cía del tenor 5^0. prô  1 

P u t e n , 4 Abr i l de i898.c=.Prov dencia^ 
vengase á 'as^3 cembten cida uno dentro dTl 
d^s i un p^ psra precerer ¿ 1̂  tazac ÓD 5 ^ 
finca embarg bajo apercib m^cto que de no h 
se les tendrcr conforme con os que acueJ? 
juzgado En nto » Numeriana Ge ma Feliz not fi 
por cédula ''cha Teñera ó é quien en derecho 1 
presente sej previene el art. 253 de ia Ley de J 
jarclamientc™ í-0 mando ssí y fi ma su Sría' 
que doy fé^amón «Francisco Ruiz. 

Y no siP posible hallar ei par^.d^ro de Niimeri, 
Gcm» F e ó á 'es que le rfprcsenttn se es J 
a providr3 preinserta por 'a preserte. 

Dfdo «áuiacín y Escr banía t e mi cartoilj 
Abri l de98.—P. A , Fracc!¿co Ruíz—P. A pj. ,n 
cisco RL-V.O B o , Sanz. I 

I 

Ccn A'0*0 ^ístre y Rímirez Gtberrsdoi P. M. 
de ! instancia de esta prevircia de Nueva 
caya ^ 

H> saber que ccn fecha 2 0 de ju;io pitt 
rasar cesó en el desempeño del Registro 
pr0p/ad de esta provincia el Pegislrador lite 

D. tnciaco Zurbas o del Val de esta previodf 
hi Cfub''co por medio de la Gaceta oficial de I 
nifa les efectos del art 384 del RegUmeoto 
]a ecucíón de la Ley Hipotecaria. 

r̂ tanío cito !'ímo y emp ozo per midió 
piett* edicto á tecos 'es que te ccrs'defCDf 
vios y quieran usar de su de echo para que n 
fna legal se presenten á deducro rete (ste| 
¿o de i.a instancia de mi cargo dentro delp 

6 meses desde 'a fecha en que se publicar 
Gaceta oficial de Manila el prmer edicto fxij 

do en 30 de! mismo mes de Julio y de no hacerlo 
¿s administraré justicia quedando apercib dos q« 

po hacerlo en el citado piazo nc se les dirá ni 
.'es administraran fus demandas ó que?e as. 

Bíycmbong, 30 de Noviembre de 1897.-^ 
Sastre,—Por mandado de su Srf?., Feginaldo Bul» 

TÉtcol 

ti 
Don José Pérez Maciss Cfcpitán Ajudsrte del 21 

Goardia civil y Juez instructor de] precedimifeto 
que inetiuyo contra Domirgo Capulorg y oíros como 
prendidos en el b»ndo pubíteado por e! Gobierno J 
tañía general de Filip;rES en 23 de Enero OltilBO. 
Por la préñente requis'toris cito íjaino y emplazo 8 3 

sacos Juan Tábago de Pura (Táilac) y Petíro Navarro J 1 
lafo Ferrer de Bicolor iPampsnga para que en ti ^ 
de 30 diaa se presente en esté juzgado para responder 

A su « 2 en nombfe de S. M. el Rey (q. D. SO ^ i j 
y leqniero á todas las autoridades civiles como m Ji 
de policia judicial que practiquen todas las getiones ^ 
tara la captura de ios citados individuos y caso ^e,.s.,ii 
bidos remitirlos á esta Plaia con las Sfgurid».des deW^ y 
disposición pues así lo he Oídenado en diligencia de e" 

Ssn Fernando de la Pampsoga, 19 de Abril de > 
Capitán juez icstructor, José Pérfiz Maciss. 

Don Angel Mora y Gómez Alférez de Fragata de " ^ 
reserva y actual Fiscal instructer ce la sumaria D 
por hurto. ^ 

Por este i.er edicto cito llamo y emplazo »J pciíá 
ansente León Bódtca soltero hijo de N c^ás y ^̂ ijíl 
cuyo apellido fce igocra natural de Míycroeyan de 
de Buiccm de oficio btgador de Cafcos y he^* .,11 fl 
«nieriotmente en el barrio talsbadio de diebo r,1.b..0.̂ i *j 
e 
presente compareíca ante esta recala de CB,'sa°..[¿0 q* 

«I 

en el té-mino de 30 días contados desde la PNBLL,CÍC(,Í'/ 
presente compareíca ante esta I ' bcaía de cai'sa» _ .Jn fl|(* 

rd 
s 

Eado en la Capitanía dtl Puerto de Manila y 
19 de Abril de 1898.—El Fiscal instrueter, Angel Mo'» 

les cargos que le resultan en dichi iumsrja 3PelC'^g!t'»*i 
no verificarlo ie !e inegarán los pnui i ics que St cril* 

I K T . DB AMIGOS DIL ÍAIS.—BEAL » 


